
DOCUMENTOS PASTORALES

El Documento de Río de Janeiro
1. Conferencia General del Episcopado Latinoamericano (1955)

Hace 25 años, en 1955, después del Congreso Eucarlstlco Internacional, se
reunía en Rio de Janelro, Brasil, la 1 Conferencia General del Episcopado
Latinoamericano. Queremos conmemorar este jubileo con la publicación de sus
Conclusiones. Pues son prácticamente desconocidas. No hubo, en cuanto sepa
mos, ninguna publicación, ni por parte del CELAM, entonces recién fundado,
ni por parte de las Conferencias Episcopales, en la época casl Inexistentes. Era
en tiempos de Pio XII, antes del XXI Concilio Ecuménico, llamado Vaticano
11. No pensamos que sea un Documento que ya haya pasado definitivamente
a los archivos de la historia. Uno lo lee hoy primero con cierta curiosidad.
después con interés y termina sacando provecho de su espiritu. Mucho de
lo que teniamos como novedades del Concilio Vaticano II o de Medellín, lo
encontramos en este Documento de 1955. Las novedades están más en la
termínología que en el contenido. Hablamos de Hconscientizaclón", ftnUi!

vos ministerios", "comunídades de base", "opción por los pobres" y otras
cosas más como si hubiéramos descubierto la pólvora. Pero esta pólvora ya
estaba en el Documento de Rlo de Janeiro, Que, a continuación, publicamos:

PREAMBULO

Los Cardenales del Brasil, Colombia, Cuba, Chile, Ecuador, y los Arzobis
pos y Obispos Delegados de las Provincias Eclesiásticas y territorios de misión
de América Latina, por paternal y providencial decisión de Nuestro Santísimo
Padre, el Papa Pío XII, felizmente reinante, reunidos en Conferencia General
de carácter no conciliar, del 25 de julio al 4 de agosto inclusive del año mil no
vecientos cincuenta y cinco, en la ciudad de San Sebastián de Río de Janeiro,
bajo la presidencia del Emmo. Señor Cardenal Adeodato Giovanni Piazza, Se
cretario de la Sagrada Congregación Consistorial, nombrado para esta presi
dencia por Su Santidad, en las Letras Apostólicas Ad Ecclesiam: Christi, I con
la asistencia del Excmo. y Revdmo. Monseñor Antonio Samoré, Secretario de la
Sagrada Congregación de Asuntos Eclesiásticos, y fielmente guiados por las
sapíentísimas consideraciones y normas que en dichas Letras se contienen, veni
mos en declarar que:

1) Hemos examinado atentamente la situación religiosa de cada. uno de
los Países de la América Latina, poblada por cerca de ciento cincuenta millones
de fieles, tan profundamente cara a nuestro corazón de padres y pastores.

2) Hemos considerado, por tanto:

lA. A. S., XXXXVIr (1955), pp. 539-544.
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a) lo mucho que, por la. gracia de Dios, hay de laudable y consolador. en
esta situación, todo lo que hace de Latinoamérica un inmenso continente que
se "enorgullece de su fe católica"," y una magnífica esperanza para toda la
1glesia de Cristo;

b) las deficiencias y dificultades que nacen de los peculiares problemas
religiosos de nuestras Naciones y las que provienen de los movimientos antica
tólicos que tienden a intensificarse en ellas; .

c) el angustioso problema, sobre todo, de la escasesz de ambos cleros en
todos los Países del Continente, "hoy más acuciante y grave que en tiempos
pasados, por la creciente magnitud de los problemas de índole apostólica que
incumben a la Iglesia" 3.

3) Hemos tenido presente la necesidad, no sólo de salvaguardar el patri
monio de la fe católica en América Latina, sino también de que este gran Con
tinente, responda plenamente -conforme a los vivos deseos y anhelos del Vicario
de Cristo- a su vocación apostólica.

En consecuencia, confiando en el Santísimo Corazón de Jesús y en la In
maculada Virgen María, Madre de Diosy.Reina de América, hemos llegado a
las conclusiones que a continuación se expresan,. y las. proponemos respetuosa
mente a todo el Episcopado· Latinoamericano, a fin de que puedan ser diligente
mente estudiadas, junto con la documentación de la Conferencia, no sólo por
cada Uno de los Excmos.. Ordinarios, sino. también por las Conferencias Episco
pales -Nacionales y Provinciales- para profundizar más en la solución de los
problemas y. aplicar concretamente a las necesidades de cada jurisdicción ecle
siástica las. sugerencias y remedios contenidos en dichas conclusiones.

La Conferencia desea en. esta circunstancia llamar la atención de todos los
Excmos. Ordinarios y de los sacerdotes vLatlnoamericanos sobre la conveniencia
de tener presente cuanto sabiamente fue dispuesto en el Concilio Plenario Lati
noamericano celebrado en Roma en 1899,4 que aun hoy día constituye la base
primordial del desarrollo de la vida eclesiástica y espiritual en el Continente.

TITULO I

VOCACIONES Y FORMACION DEL CLERO SECULAR

Cap. 1: Vocaciones para el clero secular.

La Conferencia General del Episcopado Latinoamericano, habiendo tomado
en especialísima consideración la exigencia fundamental de una .activa campaña
en favor ele las vocaciones sacerdotales, a fin de satisfacer con un númeroade
cuado de sacerdotes virtuosos y apostólicos las crecientes necesidades espiritua
les y morales de los pueblos de América Latina:

1. Recuerda la necesidad de emplear, en primer término, los medios sobre
naturales, y por tanto hace una apremiante llamada a todos los sacerdotes y fie
les, para que sigan poniendo en práctica, de manera habitual y con una siempre

2 Su Santidad Pío XII, Letras Apostólicas citadas.

3 Su Santidad Pío XII, Letras Apostólicas citadas.

4 Cf. Acta et decreta Concilii Plenarii Americae, y Appendix ad Concilium Plenarium
Americae Latinar: Romae, ex Typographía Vaticana, 1900; Actas y decretos del Concilio
Plenario de la América Latina, traducción oficial: Roma, Tipografía Vaticana, 1906.
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mayor' intensidad, el medió supremo señalado' por Nuestro Señor Jesucristo:
"Rogate ergo Dominum messis ut mittat operarios in messem suam", I insistien
do en la oración, tanto individual como colectiva, para alcanzar numerosas y
selectas vocaciones al estado sacerdotal.

2. Llamalaatenciónso!:Jre la importancia de emplear tod~~ i~smedios
aptos para intensificar 'la vida cristiana en los hogares, mediante misiones pe
riódicas, ejercicios espirituales .internos o externos, catequesis de adultos, pre
dicación constante, etc., para crear así el ambiente más propicio al florecimiento
de las vocaciones.

3. Urge la fundación en todas las parroquias -siempre que sea posible
de la Obra,delas Vocaciones, Sacerdotales, afiliada a la Obra Pontificia a través
del competente organismo diocesano 2.

4. Con el objeto de que se formen las conciencias en la gravedad y tras
cendencia del problema, y se acentúe la responsabilidad que tienen en' su solu
ciónelClero,los educadores, los fieles todos y, de manera especial,lospadres
de familia, que deben ser los instrumentos más eficaces en la obra de las voca
ciones, recomienda encarecidamente :

a}' la celebración anual del "Día del Seminario", con adecuados actos de
pieda~ y con una intensa propaganda, que dé a conocer a las almas la grandeza
del Sacerdocio' y la importancia capital de la labor formativa que se realiza en
los seminarios;

b) la celebración en los seminarios y dondequiera parezca oportuno, de
actos adecuados a los que se invite a los padres de familia, bienhechores, etc.,
para dar a conocer la importancia y las necesidades de la obra de formación
de los' futuros sacerdotes para lograr una adecuada comprensión y colaboración,
sobre todo' por parte de las familias.

diversas asocia
etc.--' dándoles

cultive de modo especial a los jóvenes de las
-de carácter .universitario, 'obrero, deportivo,

Ruega de un modo especial a los sacerdotes, y en particular a los pá
rrocos:

a) que además de cumplir fielmente lo prescrito en el canon 1353 del
Código de Derecho Canónico, 3 procuren impulsar la creación del llamado "pe
queño clero", o grupo de niños y jóvenes esmeradamente y cuidadosamente aten
didos por medió de-Ia dirección espiritual, la instrucción religiosa, etc., que co
laboren como acólitos en el servicio de la Iglesia, formando así un clima pro'
picio en el que fácilmente pueda arraigar la semilla' de la vocación;

b) que creen, donde aún no existan, escuelas parroquiales, las cuales pue
den constitur un ambiente particularmente favorable, al nacimiento de las voca
ciones sacerdotales, y procuren también fomentar éstas entre los alumnos de los
demás centros de enseñanza, desplegando un, afán apostólico, que ganará en
eficacia si se logra siempre una estrechacolahoración .entre los sacerdotes y los
maestros;

e) que se
ciones católicas

I Luc, X, 2.

2 A. A. S., L"OCII (1941), p. 479 y LXXV (1943), pp. 369-373.

3 "Dent operam sacerdotes, praesertim parochi, utipueros, quí indicia praebeant
ecclesiastícae vocatíonis, peculiaribus curís a saeculí contagiis arceant, ad pietatern infor
ment, primis litterarum studiis imbuant dívinaeque in eis vocatíonis germen foveant".
Cf. también Discursos de Su Santidad Pío XII, a los Párrocos y Predicadores de Cuaresma
(6 de febrero de 1951) : A. A. S. LXXXIII (1951), pp. 116-117; Y (8 de marzo de
1952) : A. A. S., XL~XIV (1952). p. 223.
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una más intensa formación cristiana; así, además de prepararles para el apos
tolado seglar, se podrá despertar en sus almas el deseo de servir a Dios en el
Sacerdocio.

6. Subraya la importancia que tienen para favorecer también el aumento
de las vocaciones:

a) el nivel, no sólo espiritual y moral, sino también social y material de
los seminarios, conforme a las exigencias de la higiene y'de la sana pedagogía;

b) la preparación literaria y científica de los aspirantes al sacerdocio, la
cual debe ser por lo menos no inferior a la de los seglares que frecuentan aná
logos cursos de .estudios, 4 cuidando de que, donde sea posible y parezca conve

. niente, se. obtenga el reconocimiento civil de los títulos de estudio concedidos
en los seminarios.

7. Aconseja que, aun dando toda la importancia debida a la esmerada
selección de los candidatos al Sacerdocio, no se condescienda con inoportunas
y exageradas consideraciones de raza, clase social o edad.

Cap. II: Formación en el Seminario

Art. 1: Principios generales

.La Conferencia:
8. Recuerda que, según las directrices y normas de la Santa Sede, el interés

práctico y constante en la formación de los sacerdotes, elegidos por el Señor para
ser guía, luz, y maestros de los demás, debe ser considerado por los Excmos.
Ordinarios como su deber apostólico de más trascendencia.

9. Encarece:
a) que todos los Superiores se esfuercen por mantener en los seminarios

el ambiente espiritual, intelectual y humano necesario para formar santos, .doc
tos e idóneos sacerdotes;

b) que se unifique el sentir de los supel·iores;profesores. y confesores, de
manera que en la formación de los seminaristas procedan siempre sin diferencia
de criterio, bajo la dirección del Rector 5.

lo. Considera de 'gran utilidad la creación de una Conferencia Latinoame
ricana de' Seminarios que, promoviendo reuniones periódicas, principalmente de
los Rectores y Directores Espirituales, logre la mayor uniformidad en- la forma
ción sacerdotal y sea medio eficaz para facilitar el intercambio de impresiones
y experiencias sobre planes de estudio, métodos de enseñanza, textos, problemas
espirituales y pedagógicos, etc.

11. Conforme a .. las reiteradas instancias de los .Sumos Pontífices; expresa
fervientemente. a los Excmos.Ordinarios el deseo de que todas las Diócesis pro
curen enviar a Roma algunos de entre los mejores alumnos, para perfeccionar su
formación sacerdotal en el Pontificio Colegio Pío. Latino Americano oene! Pon
tificio Colegio Pío Brasileño.

4 CL Exhortación Apostólica de Su Santidad Pío XII Menti Nostrae: A. A. S..
XXXXII (1950), p. 687.

5 CL can. 1360 § 2 C. l. C.
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Art. II: Formación espiritual

Dado que la eficacia de la formación recibida por los seminaristas y los
frutos de su futuro ministerio sacerdotal dependen de que adquieran, ya en el
Seminario, la necesaria vida interior, que les llevará a considerar y valorar todas
las cosas a la luz de una profunda y constante visión sobrenatural, la Confe
rencia:

12. Insiste en la necesidad de:

a) que se escojan para los cargos de Superiores y profesores de los Semi
narios, tanto Mayores como Menores, sacerdotes virtuosos y doctos, que con la
palabra y el ejemplo sean de continua edificación para los seminaristas;" y que
se evite, en lo posible, elegir prefectos de entre los ,mismos alumnos ;

b) que se haga con particular prudencia la designación del Director Es
piritual, llamado a desempeñar, bajo este aspecto, una misión tan decisiva;

c) que el Director Espiritual pueda entregarse a su labor con una dedi
cación plena, sin que otras actividades le distraigan de la que es su principal
obligación;

d) que, cuando los alumnos sean muy numerosos, se designen algunos
sacerdotes que ayuden en su tarea al Director Espiritual, y se pueda así, dedicar
a cada seminarista el tiempo que necesite; .

e) que, conforme a lo prescrito en el canon 1361 § 1 del Código de Dere
cho Canónico, se designe un número suficiente de confesores, cuidadosamente
elegidos, a quienes los seminaristas puedan acudir con libertad.

13. Aconseja con especial interés que:
a) los Rectores y demás Superiores, y de modo particular, los Directores

Espirituales, tengan un trato constante e individual con los seminaristas, para
que la confianza filial de los alumnos en los Superiores, que nacerá de ese trato,
facilite su mejor formación;

b) el Director Espiritual, en las instrucciones colectivas a los alumnos,
siga un programa previamente estudiado con el Rector;

c) los Directores Espirituales se dediquen con el máximo empeño a crear
en los aspirantes al Sacerdocio el hábito de, una, profunda vida interior, les
instruyan con prudencia acerca de la vida que en realidad van a llevar fuera
del Seminario, y les, expongan las dificultades que habrán de. encontrar, al mis
mo tiempo que los medios poderosos de que disponen para ser fieles. a su, altí
sima vocación.

14. Recomienda asmnsmo que:
a) se eduque a los seminaristas en la imitación de Jesucristo, Sumo y

Eterno Sacerdote, y en la dependencia del Obispo, de cuyo apostolado es coope
rador el sacerdote, inculcando, especialmente en los' estudiantes' de teología, la
convicción práctica de la grandeza del apostolado en él, enseñándoles que el
propio ministerio pastoral es fuente de santificación y de perfección;

b) se fomente el conocimiento y la imitación de los sacerdotes del. Clero
secular que han alcanzado la santidad, cuyos ejemplos, vida y culto deben ser
cada día más estudiados, y divulgados;

6 cr. can, 1360 § 1 C. l. C.
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a los seminaristas, muy solícitamente, en una piedad sólida,
sensiblería, ajena a cualquier especie de falso y peligroso mis-

fuertemente en los futuros sacerdotes el espíritu de hu
abnegación y sacrificio;

,e) respecto a la castidad, el Director: Espiritual y los confesores obser
ven fielmente las normas dadas por la Santa Sede 7 y las peculiares directrices
que el Obispo creyera oportuno impartir.

15. Ruega a los Superiores de los Seminarios:
a) que procuren fomentar entre los alumnos un sano espíritu de frater

nidad y de familia;
b) que tengan un especial cuidado en las vacaciones de los seminaristas,

acortándose en lo posible su duración fuera del Seminario, y procurando que
sirvan también, tanto para que el seminarista adquiera un conocimiento más
perfecto y real del modo de pensar y sentir del pueblo, como para que tenga
ocasión de acrisolar su virtud.

Art. Hl : Formación cultural

La Conferencia:

16. Recuerda que los aspirantes al Sacerdocio deben recibir una forma
ción doctrinal profunda y adecuada a las exigencias actuales, para que así
puedan, con la predicación, la catequesis y otras formas de instrucción, disipar
las tinieblas de la ignorancia religiosa de los pueblos.

17. Ruega encarecidamente que el estudio de las sagradas disciplinas
comprenda también el examen de los problemas específicos, procedentes de erro
res doctrinales corrientes en las regiones donde los futuros sacerdotes ejercerán
su ministerio.

18. Insiste en la necesidad de que se procure completar la formación culo
tural de los seminaristas con un adecuado conocimiento de las soluciones dadas
por la Iglesia a las diferentes cuestiones sociales de actualidad.

Art. IV: Formación humana

19. Considerando la conveniencia de procurar' también el desarrollo de
las virtudes y de las buenas cualidades naturales de los seminaristas, para que
la "perfectio naturae" facilite y favorezca la acción sobrenatural de la gracia
en las almas, la Conferencia recomienda, en particular, a los Superiores de los
SenÍinarios:

a) que den gran importancia al estudio y formación del carácter de los
alunmos, así como al conocimiento y posible desarrollo de sus cualidades perso
nales, con el fin de informar también al Obispo para que los nuevos sacerdotes
puedan ser destinados a los ministerios que les sean más apropiados;

b) que fomenten el espíritu de responsabilidad en cada uno de los semi.

7 Sacra Congregatio de Seminariis et Studiorum Universitatibus, Prot. n. 419-43-55;
"Per i Direttori Spirituali dei Semínarí",
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naristas, de modo que se habitúen a proceder en conciencia y por convencimien
to del propio deber B.

Art. V: Preparación para el ejercicio del ministerio prostoral

20. La Conferencia, estimando como parte fundamental en la formación de
los candidatos al Sacerdocio la adecuada preparación inmediata, necesaria para
el prudente y celoso desarrollo de su futura labor apostólica, sugiere:

a) que los profesores de teología pastoral, además de ocuparse de la téc
nica de la asignatura, instruyan prudentemente a sus alumnos Bobre las dificul
tades de orden moral que podrán encontrar en el ejercicio de su ministerio, y
sobre los medios más aptos para vencerlas;

b) que los Superiores aprovechen la catequesis y las organizaciones de
Acción Católica, para ir introduciendo progresivamente a los seminaristas en el
ministerio pastoral y en, el contacto con los fieles;

e) que se enseñe a los futuros sacerdotes a orientar y a ilustrar a los
fieles, de modo práctico y eficaz, sobre la verdad de la Santa Religión, disipando
los errores que siembran los acatólicos y los enemigos de la Iglesia, y asimismo
a combatir de manera asequible, la propaganda de las teorías materialistas del
comunismo, exponiendo con claridad y sencillez las soluciones cristianas a los
problemas sociales.

Cap. III: Conservación y mejora de la formación del Sacerdote

La Conferencia:

21. Quiere expresar su vivo deseo de que crezca aun más en el ánimo de
todos los sacerdotes la preocupación constante por conservar mejor la forma
ción ascética, doctrinal y humana que recibieron' en el Seminario, con el afán
de asegurar también la fecundidad y la eficacia de su ministerio pastoral; y. por
lo tanto:'

22. Ruega, de modo especial, a todos los sacerdotes, que mediten y lleven
a la práctica las normas dadas por los Sumos Pontífices, y concretamente por
el Santo Padre Pío XII en la Exhortación Apostólica Menti Nostrae sobre la san
tidad sacerdotal 9.

23. Encarece a los sacerdotes, con particular interés:

a) que cumplan todo lo dispuesto en el canon 125, 29 del Código de De·
recho Canónico, es decir, la práctica diaria de la oración mental, 10 la visita al
Santísimo Sacramento, el rezo del Santo Rosario y el examen de conciencia;

b) que acudan a la confesión semanal o al menos quincenal, al retiro meno
sual y cada año, si es posible, a los ejercicios espirituales;

c) que vivan el espíritu de la liturgia y sean asiduos en la meditación de
libros espirituales y, sobre todo, de la Sagrada Escritura, verdadera fuente de
vida sobrenatural; 11

B Cf. Menti Nostrae, 1. c., p; 686.

9 A. A.. S., XXXXII (1950), pp. 657-702.

lO Cf. también Exhortación Apostólíca Menti Nostrae, 1. c., pp, 671-672.

11 CL Carta Encíclica Mediator Dei, de Su Santidad Pío XII: A. A. S., x'"'OCIX
(1947), pp. 521-600.
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d) que cultiven una sobrenatural amistad con sus hermanos sacerdotes,
capaz de llevarles a ayudarse mutuamente, y de un modo especial en el terreno
espiritual.

24.. Aconseja a los Excmos. Ordinarios que:

a) fomenten, en la medida que sea posible, la vida común del clero, como
aconseja y alaba el Código de Derecho Canónico; 12

h) establezcan asociaciones sacerdotales, que contribuyan al bien espi
ritual del sacerdote;

e) utilicen los medios más experimentados para aliviar a los sacerdotes
las preocupaciones económicas, que pueden restarles atención y sensibilidad para
los problemas espirituales y apostólicos: las soluciones concretas se acomoda
rán, lógicamente, a las circunstancias de cada región, pero servirá de gran ayu
da conocer y estudiar los sistemas empleados con éxito en otras Diócesis;

d) estimulen la difusión entre el Clero de los documentos Pontificios,
libros y revistas católicas de •actualidad, para que quede debidamente informa,
do sobre las soluciones a los distintos problemas del momento; huen medio
podría ser la creación dentro de cadá Diócesis de bibliotecas circulantes para
los sacerdotes; 13

e) cuiden de. que las periódicas conferencias sacerdotales se tengan de foro
ma fraternal y atrayente, como medio para perfeccionar los estudios eclesiás
ticos y para intensificar la vida sobrenatural;

f) recomienden a todos los sacerdotes, y especialmente a los más jóvenes,
gran cuidado en las lecturas, prefiriendo las que pueden hacerles mayor bien
espiritual, y evitando las que no sean idóneas para un ministro del Señor.

25. Respecto a los sacerdotes jóvenes, se permite sugerir a los Excmos.
Ordinarios, que tengan con ellos un contacto singularmente frecuente y patero
nal, a fin de conocerles, sostenerles y guiarles mejor en el comienzo de su vida
sacerdotal.

26. Aconsej a asimismo que se procure:
a) colocar a los recién ordenados junto a sacerdotes ejemplares y de ex

periencia, que con las enseñanzas de su vida y sus consejos les inculquen los
hábitos de una santa vida sacerdotal y les ayuden a ser fieles en los ejercicios
de piedad;

b) organizar equipos sacerdotales -por ejemplo para misiones, obras
sociales, trabajos catequísticos y otras formas de apostolado- en los que, entre
otras ventajas, los sacerdotes jóvenes puedan encontrar en sus cohermanos de más
edad y experiencia, ayuda desde el punto de vista espiritual y pastoral.

27. Finalmente, cree oportuno recomendar vivísimamente a los sacerdotes
que, intensificando el espíritu sobrenatural y la conciencia de la unidad suhs
tancial del sacerdocio católico, alimenten los vínculos de hermandad, de respeto
y de caridad con todos sus cohermanos, seculares o religiosos, nativos o proveo
nientes de otros Países, y sepan colaborar fraternalmente en el común ideal de
la gloria de Dios y salvación de las almas.

12 Can. 134; cf.lIfentí N ostra e, 1. C., p. 693.

13 Cf, Mentí Nostrae, 1. C., p. 693.
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TITULO 11

CLERO NO NACIONAL

28. La Conferencia General del Episcopado Latinoamericano, mientras re
conoce que la solución del grave problema de la escasez de Clero en los Países
de América Latina se encuentra principalmente en el aumento de las vocaciones
nativas, considera sin embargo insustituible -dado que esta tarea es lenta y
urge resolver el problema, al menos parcialmente- la cooperación de numerosos
sacerdotes, seculares y religiosos, de otras naciones.

29. La Conferencia aprovecha esta solemne ocasión para expresar su agra
decimiento a la Santa Sede y a los Obispos de todos los Países que han estado
enviando sacerdotes a América Latina, ya sea para directo servicio de la Dió
cesis, ya sea con el encargo de "missionarii emigrantium" I como también a las
Ordenes y Congregaciones Religiosas, a las Sociedades de vida en común y a
los Institutos Seculares, que, en todo tiempo, y de manera especial en estos
últimos años, han intensificado el envío de personal al Continente Latinoame
ricano.

30. La Conferencia, ante la urgente necesidad del aumento del Clero en
la presente situación de América Latina:

a) recurre filialmente a la Santa Sede para que, una vez más, interponga
su valimiento ante los Excmos. Ordinarios de las naciones con clero más abun
dante, para que faciliten la venida de muchos sacerdotes a América Latina;

b) suplica respetuosamente a la Sede Apostólica que adopte los otros
medios que Crea más convenientes, para asegurar de modo constante, durante el
tiempo necesario, el providencial envío de Clero.

31. La Conferencia asimismo acuerda dirigirse respetuosamente a los Su
periores Mayores de las Ordenes y Congregaciones Religiosas y a los de las
Sociedades de vida en común y de los Instituos Seculares, para que contribuyan
a aliviar esta necesidad de Clero, atendiendo, siempre que les sea posible, las
peticiones que les hagan los Excmos. Prelados diocesanos de América Latina,
y envíen en consecuencia sacerdotes a estas Diócesis.

32. La Conferencia juzga conveniente:
a) recordar la. necesidad de que se cumplan con exactitud todas las dis

posiciones canónicas contenidas en la Constitución Apostólica Exsul Familia
sobre inmigración de sacerdotes a otras Diócesis; 2

b) aconsejar que estos sacerdotes además de preparados para el ministerio
sacerdotal sean también físicamente aptos para la labor que han de realizar
en la nación o en la Diócesis a que sean destinados, y que, como norma general,
no excedan de los treinta y cinco años de edad;

e) sugerir que en lo posible se favorezca la incardinación de los sacerdo-

I Cf. Constitución Apostólica Exsul Familia, Título Ir, cap. III, art. 24: A. A. S.,
X.XXXIV (1952), p. 698.

2 Título II, cap. I, art. 2, 3, 5: 1. c., pp. 693-694.
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tes procedentes de otras naciones, salvo siempre lo dispuesto en la Exsul Familia>.

33. La Conferencia cree también aconsejable que se estudien las posibi
lidades y la conveniencia del envío de seminaristas de cursos superiores, para
terminar sus estudios en los Seminarios Latinoamericanos, con el fin de obtener
así una más fácil adaptación a las costumbres y al medio ambiente que habrá
de ser su futuro campo de apostolado.

TIrULO 111

RELIGIOSOS Y RELIGIOSAS I

La Conferencia General del Episcopado Latinoamericano:

34. Aprovecha esta solemne ocasión para ofrecer un tributo de agrade
cimiento:

a) a todos los religiosos que dedicaron íntegra su vida -y muchos en
grado heroico- a conquistar para la fe. de Cristo las tierras de América Latina,
entre los que recuerda •. con particular veneración, a San Francisco Solano, San
Pedro Claver,SanLuisBeltrán y al, Venerable José de Anchieta;

b) a todaS ·las Ordenes· y Congregaciones religiosas, Sociedades de vida
en común e Institutos Seculares, de hombres y de mujeres, que sea con el mi
nisterio sacerdotal, sea con la oración, el sacrificio, la catequesis, la enseñanza,
las obras de asistencia y otras formas de apostolado, trabajan tan eficazmente
colaborando en la conservación e incremento de la vida cristiana en el Continente
Americano.

35. Espera que, para mayor eficacia apostólica, se haga más efectiva de
día en día la cooperación fraternal de los religiosos y religiosas con el Clero
secular. Con este fin hace votos:

a) para que los miembros de las Comunidades religiosas, no sólo cumplan
con celo y fidelidad los ministerios parroquiales o cooperen a ellos en las parro
quias que legítimamente se les haya encomendado, sino que también, siguiendo
la letra 2 y el espíritu del Código de Derecho Canónico, salva la disciplina
religiosa y sin detrimento de sus ministerios propios y específicos, se esfuercen,
en la medida de lo posible y con sincero y fraternal empeño, en ayudar a los
Párrocos de las Diócesis, seculares o religiosas, en sus múltiples
parroquiales, de modo especial en 10B suburbios de las grandes
las zonas alejadas de las parroquias más extensas; a su vez, en armonía
texto y la mente del Código de Derecho Canónico, 3 los Excelentísimos
ríos y los Párrocos utilizarán con complacencia la ayuda de los

3 Título rr, cap. 1, art. 3 § 2: 1. C., p. 693.

I Lo que aquí y en otros Títulos se dice de los Religiosos y ~~~~~!;~~~~:ó:fc~r;carse también, congrua congruis rejerendo, a los demás "Estados de
las Sociedades de vida en común (cf. Título XVII del Código de Derecho
los Institutos Seculares de los que trata la Constitución Apostólica Provida
CA. A. S., XXXIX (1947), pp. 114-124).

2 Can. 608 § 1 C. l. C.

3 Can. 608 § 2 C. l. C.
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cialmente de los que viven en la Diócesis, en sus ministerios propios y peculiares
y sobre todo en el sagrado ministerio; 4

b) para que, con el fin de facilitar esta cooperación, no se difiera el esta
blecimiento en todas las Naciones Latinoamericanas de las Conferencias de los
Superiores Mayores Religiosos.

36. Exhorta paternalmente a los Religiosos y a las Religiosas, para que:
a) manteniéndose fieles al espíritu y a los fines de sus respectivos Instí

tutos, se esfuercen en corresponder, con la generosidad de sus Fundadores, a las
necesidades y exigencias del tiempo presente;

b) procuren adaptarse al ambiente en que actúan, sin exagerado y nocivo
apego a costumbres o actitudes extrañas a él;

c) procuren aún mediante la difusión de las devociones propias de cada
Instituto -si han sido aprobadas por la Santa Sede- cooperar a la sólida foro
mación del pueblo, haciendo servir tales devociones al incremento de una vida
integralmente cristiana y para la defensa de la fe contra los errores y peligros
que la amenazan.

37. La. Conferencia recordando una vez más el objeto central de sus preo
cupaciones, es decir, la escasez de las fuerzas apostólicas en América Latina:

a) hace votos para que las familias religiosas puedan aumentar en los
Países Latinoamericanos el número de sus miembros con abundantes y selectas
vocaciones, cuidando siempre celosamente su firmeza y calidad; este cuidado
debe ser, naturalmente aún más extremado y severo cuando se trate de voca
ciones al sacerdocio;

b) desea por lo tanto que se apoye y se favorezca en cada Diócesis, junto
con la de las Vocaciones Sacerdotales, la Obra de las Vocaciones Religiosas,
recientemente instituída por la Santa Sede; s

c) por otra parte, pide encarecidamente a todos los Religiosos que, espe
cialmente en los lugares donde hay mayor escasez de Clero, presten su eficaz
y decidida ayuda para fomentar y favorecer el reclutamiento de las vocaciones

4 Por lo que se refiere a la labor de los Religiosos en el Sagrado ministerio bajo la
dependencia de los Excmos. Ordinarios, la Conferencia hace suyas las palabras contenidas
en la eotnunicaciónque le dirigió la Sagrada Congregación de Religiosos:

"a) Se recomienda no sólo a todos los Sacerdotes, sino también a los que profesan
el estado de perfección que reaviven la conciencia de la unidad del Cuerpo del Ejército
sacerdotal, religioso y apostólico, que en cada Diócesis o circunscripción eclesiástica
(c. 216 & 2), a las órdenes y bajo la dirección del Excmo. Ordinario (c. 198 & 1), debe
luchar por el Reino de Dios y la salvación y santificación de todas las almas que forman
la. Grey de Cristo. Aunque por titulas diversos -es decir el Clero secular por incardi
nación (c. 111 §§ 1-2), los miembros de los estados de perfección por adscripción
legítima como Clérigos (cc. 111 § 1, 585) o por incorporación a una Religión o So
ciedad de prefección que, a norma del Derecho, ha sido admitida y como incardinada
en la Diócesis-- todos forman parte de las fuerzas espirituales de la Diócesis y deben
como tales, a norma del Código y según las modalidades legítimamente establecidas, tra
bajar fraternalmente unidos bajo la obediencia filial al único Pastor Ordinario del lugar
(c. 198 § 1).

b) Los Religiosos y todos los a ellos equiparados mirarán en el Obispo al Padre
y Pastor de todos, y en particular de las almas consagradas a Dios, a la Iglesia y al apos
tolado en la Diócesis. Esta constituye el campo de acción encomendado por el Señor al
Obispo como a Jefe, Pastor y Padre, al Clero y Religiosos como a súbditos, hijos y cola
boradores; y deberán por tanto nutrir y fomentar hacia el Excmo. Ordinario diocesano
sentimientos de confianza y de amor y espíritu de colaboración".

s A. A. S., X:x:x,"'{VII (1955), pp. 266, 298-301.
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eclesiásticas, que, encaminadas al Seminario, puedan proveer suficientemente
a las necesidades de las respectivas Diócesis.

38. Considerando la importancia que tienen, para la vida de la Diócesis,
la presencia y ayuda de los Religiosos, Sacerdotes o no, y de las Religiosas, siem
pre que estén bien formados y preparados para las tareas apostólicas, la Con
ferenci a Se permite encarecer vivamente a los Superiores competentes:

a) que para las casas de formación escojan. siempre religiosos integral
mente ejemplares;

b) que cuiden con el mayor interés de la preparación intelectual especia
lizada de sus súbditos para las tareas propias del Instituto y, en particular, para
la enseñanza de la religión y del catecismo, sea en sus propios Colegios, sea en
otros centros.

39. La Conferencia quiere recordar las prescripciones oanomcas relativas:
a) al examen previo de los Ordenandos, tanto si son seculares como si son

religiosos; 6

b) al paso de los miembros de las religiones -y aún también, por razo
nable analogía, de los otros Institutos de perfección- al Seminario diocesano,
previos los informes necesarios,': que deben darse conforme a la verdad, "graviter
onerata conscientia", y recurriendo cuando sea necesario a la Santa Sede; 7

c) a. ·la recepción de religiosos en las Diócesis, evitando, a este respecto,
aúIl las apariencias de una inoportuna facilitación a abandonar el estado de
perfección B.

40. Por lo que se refiere en particular a las religiosas, la Conferencia:
1) Aconseja a las Superioras Mayores que con el fin de aumentar la efi

cacia de la labor de sus religiosas:
a) procuren que todas adquieran la más sólida formación espiritual, as

cética y doctrinal, y que en el mayor número posible reciban en escuelas supe
riores -dtl.religión, de pedagogía, de servicio social, para enfermeras, etc.
diplomas que las acrediten en el desempeño de sus misiones específicas;

b) cuiden. que las dedicadas. a la labor de enfermeras en clínicas y hospi
tales, además de poseer la necesaria preparación profesional, conozcan adecua.
damente las normas de la deontología católica relativas a su delicado campo
de actividad.

2) Ruega a los Excmos. Obispos y a los Revdmos. Superiores interesados,
pongan particular cuidado en la designación de los Sacerdotes que han de de
sempeñar su ministerio en favor de las religiosas y de sus Instituciones y vi
gilen a fin de que ellos:

a) atiendan a estas almas consagradas a Dios, Con la mayor dedicación
y espíritu sobrenatural, conscientes de que el bien que de esta manera operan,
redunda también en pro de otras almas;

b) procuren desempeñar por lo tanto, con todo celo, su -oficio, especial'
mente en lo que se refiere a la predicación, a la confesión y dirección espiritual;

6 Can. 996 y 997 C. l. C.

7 Can. 1363 § 8 C. 1. C. y Decreto de las Sagradas Congregaciones de Religiosos y
de Seminarios y Universidades: A. A. S., XXXIII (1941), pp. 371.

B Can. 641 § 2 C. l. C.
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e) eviten, en conformidad con las disposiciones canónicas, cualquier in
debid~ ingerencia en el régimen de la comunidad;

d) observen en el trato con las religiosas y alumnas las normas dictadas
por la prudencia por la dignidad propia del sacerdote.

Se sugiere a los Excmos. Ordinarios, que -para favorecer el benefí
cioso desarrollo de los Institutos femeninos de perfección- establezcan el "día
de las Vocaciones Religiosas Femeninas", que podría coincidir con el Domingo
siguiente a la fiesta de la Presentación de Nuestra Señora en el Templo.

TITULO IV

AUXILIARES DEL CLERO

Cap. 1: Apostolado de los laicos en general

La Conferencia General del Episcopado Latinoamericano:
42. Desea subrayar de manera especial el papel tan importante que co

rresponde a los seglares en la realización de la obra salvífica encomendada por
Jesucristo a la Iglesia: colaboración apostólica que se hace sentir con mayor
urgencia en las regiones de América Latina, por la escasez de sacerdotes, el ele.
vado número de fieles a ellos encomendados, la gran extensión! de las demar
caciones. parroquiales, y, por último, la dificultad de penetrar en ciertos am
bientes '.

43. Juzga que para el mayor progreso de la colaboración del laicado ca
tólic:o •en. la acción apostólica en América Latina, es de suma importancia di·
fundir cada' vez más entre los fieles el exacto conocimiento de la posición de los
seglares' dentro del Cuerpo Místico de Cristo;" formando la conciencia de los
fiele~, de modo que se persuadan prácticamente que el apostolado aun siendo
Ilusión propia del sacerdote, no es exclusiva de él, sino que también les compete
a, ellos, por su mismo carácter de cristianos, siempre bajo la obediencia de los
Obispos' f; de los Párrocos y dentro de las formas y oficios que no son privativos
del ministerio sacerdotal 3• Por lo tanto es necesario que tales principios sean
oportunamente enseñados e inculcados desde el Seminario a los futuros sacer-

I Cf. Carta Vos Argentinae Episcopos de Su Santidad Pío XI al Episcopado Argen
tino (4 de diciembre de 1930), en Colección de Encíclicas y documentos pontificios. IV
ed., Madrid 1955, pp. 1078-1082 j

Carta Observantissimas litteras de Su Santidad Pío XI al Episcopado de Colombia
(14 de febrero de 1934), en la citada Colección, pp. 1111-1115 j

Carta Quamvis Nostra de Su Santidad Pío XI al Episcopado del Brasil. (27 de oc-
tubre de 1935), en la citada Colección, pp. 1118-1122; ,

Carta Firmissimam constantiam de Su Santidad Pío XI al Episcopado Mejicano (28
de marzo de 1937), en la citada Colección, pp. 1125-1134.

" 2 Cf. Carta Encíclica Mystici Corporis Christi de Su Santidad Pío XII: A. A. S.,
X:..XXV (1943), pp. 193-248, en particular, 212-217.

J Cf. Discurso de Su Santidad Pío XII con motivo de la creación de nuevos Carde
nales: A. A. S., XXXVII (1946), p. 149.
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dotes, para que sepan aprovecharse, como conviene, de la preciosa ayuda que
les puede venir de la colaboración de los laicos 4.

44. Desea destacar que el tiempo y trabajo dedicados a la formación de
seglares competentes para que colaboren con la Jerarquía Eclesiástica, están
muy útilmente empleados; y recomienda con encarecimiento, que esta forma
ción para el apostolado se comience a dar ya:' en la adolescencia y se intensifique
en la juventud, proponiendo a la consideración de los jóvenes la grandeza del
ideal de vivir, trabajar y luchar por Jesucristo.

45. Recuerda, finalmente, que el apostolado de los laicos no debe redu
cirse únicamente a colaborar con el sacerdote en el campo limitado de los actos
de piedad, sino que, además de un esfuerzo continuo por conservar y defender
Íntegramente la fe católica, debe ser un apostolado misionero de conquista para
la dilatación del reino de Cristo en todos los sectores y ambientes, y particular
mente allí donde no pueda llegar la acción directa del sacerdote 5.

Cap. II: Diversas formas de Acción Católica y obras coordinadas

La Conferencia:

46. Expresa su profunda satisfacción al comprobar los frutos alcanzados
en América Latina por las diversas organizaciones de Acción Católica, y maní
fiesta vivamente su deseo de que intensifiquen cada vez más su trabajo apostó
lico, tan necesario y al mismo tiempo tan grato al corazón del Santo Padre.

47. Reafirma, según el pensamiento de los Sumos Pontífices Pío XI y
Pío XII, que la Acción Católica, como colaboración de los seglares en el apos
tolado jerárquico, constituye medio eficacísimo para la recristianízación del
pueblo y por lo tanto el cuidado de ella se ha de colocar entre los principales
deberes del ministerio pastoral 6.

48. Recomienda encarecidamente:
a) que se procure organizar e incrementar la Acción Católica en todas las

parroquias de las Diócesis latinoamericanas, según los deseos del Santo Padre

4 Carta Obseruantissimas litieras de Su Santidad Pío XI al Excmo. Episcopado de
Colombia, 1. C., p. 1113,: "Para esta tarea de formar a los jóvenes en la sana doctrina,
es absolutamente indispensable preparar, ya desde los últimos años del seminario, sacer
dotes que conozcan a fondo la naturaleza propia de la Acción Católica y sus fines pe
culiares".

s Discurso de Su Santidad Pío XII a los delegados de la Acción Católica Italiana,
sobre la naturaleza de la Acción Católica: A. A. S.• XJQL'{!II (1951), p. 377: "La ac
tividad de la Acción Católica se extiende a todo el campo religioso y social, es decir, hasta
donde llega la misión y la obra de la Iglesia".

6 Carta del Emmo. Cardo Eugenio Pacelli, Secretario de Estado de S. S., a los
Superiores Religiosos (15 de marzo de 19;36): u ... Como tilla de las tareas más meri
torias de los religiosos es la predicación al clero, especialmente en los Ejercicios Espírí
tllales,así, mejor preparados, podrán inculcar con mayor competencia y autoridad, jun
tamente con el cumplimiento de los demás deberes sacerdotales, también el de la Acción
Católica, que el Padre Santo, desde su primera Encíclica ha declarado que está in praeci
puis sacri pastoris officiis" (Coleccián de Encíclicas y documentos pontificios. IV ed.,
Madrid, 1955, p. 1123). .
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Pío XII, 7 Y de acuerdo con lo que ya se ha decidido por la Jerarquía Ecle
siástica;

b) que, atendidaTaTmportancia de la Acción. Católica. en la vida de la
Iglesia, sean designados, tanto en el orden. nacional como en el diocesano, algu
nos sacerdotes exclusivamente dedicados a ella y convenientemente preparados
mediante cursos especiales y asambleas de estudio:

c) que los educadores católicos recuerden el deber que les incumbe de
fundar y mantener vivos en sus establecimientos, centros de Acción Católica,
preocupándose de formar en ellos buenos militantes y capacitados dirigentes
del apostolado seglar a;

d) que los Superiores y miembros de las Ordenes y Congregaciones reli
giosas e Institutos seculares procuren favorecer eficazmente la organización y
progreso de la Acción Católica en los diversos Países 9.

49. Recomienda que, en cuanto sea posible, a efectos del apostolado ex
terno, todas las Asociaciones católicas -ya sean las que por "sus reglas, su na
turaleza, su fin, sus designios y hechos" 10 han de considerarse "pleno iure" como
Acción Católica, ya sean otras adheridas o auxiliares- se coordinen parroquial,
diocesana y nacionalmente con los respectivos organismos del ordenamiento
prírícipe, la "Acción Católica", para la unidad y la eficacia de la actividad co-

7 Cf. la Exhortación Apostólica de Su Santidad Pío· XII a. los Excmos. Ordinarios
de Italia, A. A. S., XXXXII (1950), pp. 247-255: "Creemos Nós deber de. Nuestro
mínisterio apostólico el invitar una vez más, con paternal insistencia, al clero que. tiene
cura. de almas para que en todas las parroquias, desde las perdidas en los campos o sobr.e
los montes, hasta las de los grandes centros urbanos, se establezcan las cuatro Asociaciones
fundamentales de Acción Católica: la Juventud masculina y la Juventud femenina, la
Unión de hombres y la Unión de mujeres. A este Nuestro deseo añadimos otro: el de que
no falten en ninguna Diócesis las Asociaciones Universitarias y los dos Movimientos de
los' Laureados y. de los Maestros".

B Carta Obseruantissimas litieras de Su Santidad Pío XI al Excmo. Episcopado de
Colombia, 1. c., p. 1115: u ... Conviene que la' Acción Católica llegue a florecer no sólo
en las Universidades y en las escuelas secundarias, sino también en toda clase de escuelas
para que, ya en ellas, los adolescentes se vayan instruyendo, encaminando y preparando
para la Acción Católica, a la cual más tarde darán su nombre en las Asociaciones supe
riores j todo lo cual, en verdad, contribuirá grandemente a su mejor formación cristiana";

Carta del Emmo.· Cardenal Eugenio Pacelli, Secretario de Estado de Su Santidad.
a los Superiores Religiosos (15 de marzo de 1936): "El Augusto Pontífice ha insistido
en declarar, en diversas circunstancias, que la formación en el espíritu de apostolado,
propio de la Acción Católica, constituye un elemento esencial de la educación en estos
nuevos tiempos, una segura defensa de la vida cristiana ... Un educador prudente no puede
olvidarlo; de lo contrario, restringiría los horizontes de bien que deben abrirse en el
ánimo generoso de los jóvenes, privaría a la Iglesia de preciosas ayudas y difícilmente
alcanzaría todos los fines de una verdadera educación cristiana" (1. c., pp. 1122~1123).

9 Carta de la Sagrada Congregación de Religiosos a los Superíores y Superioras de
Ordenes y Congregaciones Religiosas (2 de febrero de 1947) sobre la cooperación de los
Religiosos a. la Acción Católica, en Coleccián de· Encíclicas y documentos pontificios.
IV ed., Madrid 1955, pp. 1213-1215.

lO Véase la Constitución Apostólica Bis saeculari relativa a las Congregaciones Ma
rianas: A. A. S., XXXX (1948), pp. 393-402.
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mún de apostolado, manteniendo sin embargo cada una de las asociaciones sus
propias características ".

50. Aprueba y alaba los esfuerzos realizados por el Secretariado Interame
ricano de Acción Católica; ve con agrado las "Semanas de Estudio" ya celebra
das, que proporcionan la oportunidad de un ,,: trabajo coordinado; y, a la vista
de los halagüeños resultados obtenidos, desea que se intensifiquen estos en
cuentros y se les preste el apoyo que por su utilidad e importancia merecen.

Cap. III: Apostolado social y responsabilidad del cristiano
en la vida cívico-política

51. La Conferencia:

a) recomienda de una manera peculiar a los miembros de organizaciones
de Acción Católica que estudien y difundan los principios cristianos y las orien
taciones pontificias sobre los problemas sociales, económicos y políticos, con el
fin de ayudar eficazmente a formar la conciencia del pueblo en estos aspectos
tan importantes de la doctrina de la Iglesia;

b ) hace.votosa fin de que la Acción Católica sepa descubrir y suscitar
entre sus militantes, verdaderas vocaciones a las actividades sociales y crvicas,
y estimularlas a una óptima capacitación, no sólo científica y técnica sino tamo
bién práctica, para dichas tareas tan importantes para el bien común.

c) exhortar muy encarecidamente a que la Acción Católica promueva aso
elaciones y obras para la solución de los problemas sociales que hoy día más
apremian en los Países Latinoamericanos.

Cap. IV: Otros auxiliares del clero

. 52: La Conferencia, recordando los servicios prestados a la Iglesia por
otras formas de auxiliares del Clero, como en particular los "doctrineros" y otros
similares colaboradores a la acción del Sacerdocio, recomienda que se les agrupe
en organizaciones adecuadas para proporcionarles una mejor formación y una
orientación más acorde con las directrices del apostolado seglar moderno, rela
cionándolas con la Acción Católica.

11 Cf.. Discurso de Su Santidad Pío XII a los Delegados diocesanos de la Acción
Católica Italiana: A. A. S., XXXII (1940), pp. 362-372. "Honra será de amoroso y
amistoso afecto, si reina también la unión entre los miembros de la Acción Católica y los
de las otras Asociaciones. La organización de la Acción Católica Italiana, aunque sea el
ordenamiento principe de los católicos militantes, admite, sin embargo, junto a sí a
otras Asociaciones dependientes también de la Autoridad eclesiástica, algunas de las c~a

les, al tener también fines y formas de apostolado, bien pueden llamarse colaboradoras' del
apostolado jerárquico": 1. c., pp. 368-369. .
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TITULO V

ORGANIZACIONDE LA' CURA DE ALMAS

La Conferencia General del Episcopado Latinoamericano, consciente de la
importancia fundamental que tiene una .ordenada y efectiva organización de la
cura de almas para la vida católica del pueblo y, por lo tanto, para la conserva
ción del carácter católico de los Países Latínoamerlacaos:

53. Estima oportuno recordar como idea básica en esta materia, que la for
ma tradicional de la cura de almas sigue siendo insustituible y que, por consi
guiente, debe mantenerse y vigorizarse, adaptándola a las exigencias del momento
presente, sin dejar de recurrir a los medios nuevos probados como eficaces en la
labor de evangelización y a las formas extraordinarias de apostolado que parezcan
aconsejables '.

54,. Considera que es imprescindible la elaboración en cada Diócesis, por
parte de los Obispos, de un ordenado programa de apostolado, tomando siempre
como base el plan lleno de sabiduría y experiencia contenido en el Código de
Derecho Canónico, y teniendo también en cuenta la ayuda eficaz que pueden
prestar los religiosos y religíosas.« .

55. Desea vivamente recordar y subrayar la Importancia preeminente que
compete a la Parroquia, célula básica del Cuerpo Místico de Cristo, como centro
propulsor y coordinador de apostolado para el pleno y armónico desarrollo de
toda acción apostólica 2.

56. Expresa su vivísimo anhelo de que los párrocos, que participan de la
potestad del Obispo de santificar, enseñar y gobernar, procuren:

1) Santificar, buscando el progreso espiritJ,l¡l1 de sus fieles:

a) con la administración asidua de los Sacramentos, especialmente la Con
fesión y la Eucaristía;

b) promoviendo la asistencia frecuente y aún diaria a la Santa Misa, eon

'Cf. Exhortación de Su Santidad Pío XII a los Párrocos y Predicadores de Cua
resma: A. A. S., XXXXI (1949), p. 182 ss.

2 Cf. Carta del Cardo Ciriaci, Prefecto de la Sagrada Congregación del Concilio,
al Emmo. Sr. Cardo Santiago Lercaro, Presidente de la "IV Semana de modernización
pastoral" (2 de agosto de 1954): Colección de Encíclica y documentos pontificios.
IV Ed., Madrid 1955, pp, 1561-1562;

Carta de S. E. Mons. Juan Bautista Montini, Prosecretario de Estado, con motivo
de la aludida "IV Semana de modernización pastoral" (6 de septiembre de 1954): Colec
ción citada, pp, 1601-1602 j

Carta de S. E. Mons. Juan Bautista Montini, Prosecretario de Estado, a los Emmos,
Sres. Cardenales Santiago M. Carlos Me Guigan, Arzobispo de Toronto, y Pablo Emilio
Léger, Arzobispo de Montréal (18 de julio de 1953), con motivo de la nueva "Semana
Social" en el Canadá: Colección citada, pp. 1463-1467.
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el empleo de medios aptos para favorecer la consciente participación de los fieles
al Santo Sacrificio 3 ;

c) con un reflorecimiento de la devoción a María Santísima, Madre y.- Rei
na del Continente Americano;

d) con la intensificación ideTa vida litúrgica y de las genuinas formas de
piedad y devoción cristianas, cuidando celosamente de retraer a los fieles de
cualquier práctica o manifestación supersticiosa 4.

2) Enseñar, procurando dirigir todo su cuidado a instruir al pueblo en
las verdades de la fe y en los preceptos de la moral, para que el mensaje de
Cristo sea ampliamente conocido por todos y no puedan los enemigos de la Iglesia
sembrar la duda y la indiferencia en las almas de los fieles, o aun llevarles hasta
la apostasía; por consiguiente, pondrán los párrocos particular empeño en ilu
minar las inteligencias por medio de:

a) la predicación metódica, clara y adecuada de la palabra de Dios, sobre
todo en la homilía de la Santa Misa, y mediante cursos, misiones, novenarios,
meses marianos y del Sagrado Corazón, etc., sabiendo que si se quiere resolver
el gravísimo problema de la ignorancia religiosa, la predicación ha de ser por
excelencia 'didáctica, con una tendencia -firme y decidida a dar al pueblo - un
cuerpo claro de doctrina católica y un conocimiento de la moral, de tal forma que
los fieles sepan bien lo que deben creer y lo que deben practicar;

b) la catequesis;

e) la organización de Círculos de estudios, Conferencias, etc., y también,
la utilización de los medios modernos de propaganda que sean asequibles -como
la radio, la -prensa, etc.- con el fin sobre todo de dar un conocimiento más com
pleto y profundo de puntos particulares de doctrina y de moral, como son los que
se refieren a la cuestión social y a otros problemas de actualidad.

3. Gobernar a sus fieles:

a) haciéndo cumplir, con la firmeza y prudencia necesarias, las disposicio
nes de la Iglesia;

b) organizando y orientando hacia objetivos concretos las Asociaciones
parroquiales;

c) preparando y formando apóstoles seglares, abnegados, decididos yen
tusiastas, capaces de realizar con éxito las actividades, en bien de las almas, que
corresponden a los laicos, y de oponerse con eficacia a las fuerzas del mal;

d) preocupándose con particular ahinco en fomentar, descubrir y cultivar
las vocaciones al estado sacerdotal y religioso.

3 Cf.Carta Encíclica Mediator Dei: A. A. S., L"L"'CIX (1947), pp. 521-600; dé
manera especial, p. 552: "Conviene ... que todos los fieles se den cuenta de que su
princípal deber y su mayor digindad consiste en la participación en el Sacrificío Euca
ristico" j y p. 560: Son, pues, dignos de alabanza quienes, deseosos de que el pueblo cris
tiano participe más fácilmente y con mayor provecho en el Sacrificio Eucaristico, se es
fuerzan en poner el Misal Romano en manos de los fieles... ; se afanan para que la
Liturgia, aun externamente, sea una acción sagrada, en la cual tomen realmente parte
todos los presentes". Cf. también Discurso de Su Santidad Pio XII a los Párrocos y
Predicadores de Cuaresma: A. A. S., XXXV (1943), pp. 113-114.

4 Cf. las Encíclicas Myslici Corporis Clzristi: 1; c., pp. 234-237, y Mediator Dei'
1. c., p. 593.
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vol.

57. Por lo que se refiere en particular al importantísimo tema de la ins
trucción catequística, se permite llamar la atención de, los Excmos. Ordinarios:

1) Sobre la necesidad de que, en esta materia, 5 se cumpla fielmente 'la sabia
y fecunda legislación canónica en particular con respecto' a:

a) la creación de la Oficina' Catequística Diocesana, que según las 'dispo-
siciones de la Santa Sede debe ser' organizada' en' cada Diócesis 6; .

b) la erección en cada parroquia de la Cofradía de la Doctrina Cristiana 7.

2) Sobre la oportunidad de recurrir a todos los medios aptos, aconsejados
por la experiencia, para mejor organizar y hacer efectiva la labor catequística
en las Diócesis y Parroquias, sugiriendo en particular:

a) la edición y distribución de catecismos, a poder ser de texto único y que
tengan en cuenta las exigencias del método, cíclico-intuitivo, conforme a lasapor
taciones de la, moderna pedagogía catequística;

b) la organización, con carácter diocesano si es posible o al menos nacional,
de Almacenes Catequísticos que se' encarguen de suministrar a las. parroquias
todo el material adecuado para la enseñanza y propaganda del' Catecismo.

e) la institución del "Día Catequístico" o fiesta de la Doctrina Cristiana,"
que debe celebrarse con la máxima solemnidad y esplendor, para enseñar al
pueblo -padres de familia, educadores, etc.- sus obligaciones en esta materia,
para lograr ayuda a las obras de catequesis, para hacer propaganda del material
catequístico, etc.

d) la constitución de Escuelas Catequísticas donde se ponga especialísimo
interés en la formación de los que, sólidamente preparados y conscientes de su
importantísima misión, han de enseñar luego el Catecismo al pueblo; y donde
esto no sea posible, la organización de cursos para preparar catequistas que,
además de los sacerdotes y religiosos, puedan ayudar al párroco, en .la enseñanza
del Catecismo 9;

e) la fundación en todos los Seminarios Mayores, según. las disposiciones
del Código de Derecho. Canónico, de cátedras de Pedagogía. Catequística, •dándo
les la importancia relevante que tienen, y procurando que los estudios sean ver
daderamente fructuosos.

3) Sobre la obligación de cuidar 'que en las escuelas y colegios católicos
se dé la debida importancia a las clases de religión, y de aprovechar también
todas las posibilidades para organizar la enseñanza religiosa aún en las escuelas
y colegios que no dependan de la Autoridad Eclesiástica.

58. Aconseja como una ayuda muy útil en la organización de la cura de
almas, tanto en el campo diocesano como en el parroquial, la elaboración de

5 Cf. C. l. C., lib. IlI, tit. x,"{, cap. 1, can. 1329-1336; Motu Proprio Orbem
Caiholicum de Su Santidad Pío XI: A. A. S., XV (1923), pp. 327-329; Decreto Prevido
sane de la Sagrada Cogregación del Concilio: A. A. S., XXVII (1935), pp. 145-1:54,

6 Cf. Provido sane: 1. c., p. 151.

7 Cf. Enciclica Acerbo nimis (15 de abril de 1905) deSan Pío X: Acta Pii X. P. M.,
n, p. 81; can. 711 § 2 C. l. C. y Prouido sane: 1. c., p. 149. .

8 Cf. Prouido sane: 1. c., p. 151.

9 Can. 1333 y 1334 C. l. C.
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oportunas estadísticas religiosas, para lo cual será muy ventajosa .Ia exacta com
pilación de los libros parroquiales y en particular del De statti animarum. 10;

59, Sugiere a los Excmos, Ordinarios la conveniencia de estudiar si en sus
respectivos territorios es aconsejable y posible mejorar la actual organización
económica, con el fin de disminuir prudentemente desproporciones entre el Clero
y también de obtener mayores posibilidades para el apostolado sacerdotal, salvas
siempre las disposiciones canónicas, y recurriendo a la Santa Sede en caso de
necesidad.

60. Teniendo en cuenta la situación y las exigencias de los fieles que viven
esparcidos en las parroquias rurales, y que representan un porcentaje muy alto
de los católicos de América Latina, estima su deber subrayar la necesidad de
afanarse por un adecuado desarrollo y mejoramiento de la cura de almas en este
aspecto peculiar, y sugiere por tanto:

a) suministrar a los sacerdotes desde el' período del Seminario una pro
funda preparación sobre los problemas de la vida rural;

b ) dar impulso a aquellas formas específicas de apostolado parroquial que
mejor permitan llegar hasta los fieles esparcidos en los campos, lejos del centro
de la parroquia, como por ejemplo:

centros parroquiales agrupados' en capillas rurales 11,

secciones separadas de catecismo, tanto para niños como para adultos, dan-
do lecciones durante la semana, sirviéndose también de la ayuda de la radio,

frecuentes misiones rurales,
Acción Católica y social-católica rurales con la formación de dirigentes es-

pecializados ; .

c) preocuparse no sólo de la cura espiritual y moral de .. los campesinos,
sino también de colaborar del mejor modo posible para la elevación de sus con
diciones de vida y trabajo, empleando los medios que en concreto parezcan posi
bles y oportunos, entre los cuales se recuerdan, por ejemplo, todas las iniciativas
aptas para la formación profesional (escuelas y cursos profesionales, cátedras
ambulantes, semanas rurales, casas del campesino, etc.),

TITULO VI

MEDIOS ESPECIALES D:E PROPAGANDA

La Conferencia General del Episcopado Latinoamericano ante la creciente
importancia que adquieren en la sociedad actual la prensa, la radio y otros. me
dios modernos de propaganda:

61. Hace votos para que:
a) el Episcopado de cada País organice, al menos, un diario católico na

cional,' al cual los Excmos. Prelados prestarán ayuda eficaz;

lO Can. 470 § 1 C. l. C. Cí. Discurso de Su Santidad Pio XII a 105 Párrocos y Pre
dicadores de Cuaresma: A. A. S., X,""'{X,XIII (1951), p. 116.

11 Cf. Discurso de Su Santidad Pío XII a los Párrocos y Predicadores de Cuaresma:
A. A. S., XXXXIV (1952), pp, 222-223.
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b) dar al respecto una ,preparación "adecuada' en' 'los, Seminarios;

e) dar normas concretas y o~iltturta's,' liurt! erl' á' plarió' 'diOcesáno,' ~6br~ "Ía
organización y el empleo del' apostoladora'diofÓniC&.

66. Aconseja encarecidament~asinnsmo~que se desarron~,tÚ1allahdr, ~t~.
ligente y celosa con los dirigentes y colaboradores d~ la~ radios~st~iále~)"co

merciales para mejorar sus programas,demqd~ qtleseevit~ ,e11 en~s~úa.~to
pueda ofender a la verdad y a la moral ;cri~tiana,(quese fav,orezca lo más
posible cuanto pueda contribuir a una sana formación' de los oyentes.

67. Recogiendo el vivísimo anhelo de los Ohispo~,sacerdOtesy fieles de
América Latina, la Conferencia expresa el más fervienté ideseoideique la voz
augusta del Santo Padre pueda ser perfectamente oída en' todo el Continente
americano, por lo cual hace un apremiante llamamiento a finríe que todos coope
ren entusiásticamente para conseguir una mayor potencia de la' Radio' Vaticana.

68. La Conferencia, por último, no quiere dejar de recomendar fervorosa
mente el estudio y la fiel observancia de las luminosas enseñanzas pontificias
relativas al cine;? la radio y la televisión 3.

TIrULO VII

PROTESTANTISMO Y MOVIMIENTOS ANTICATOLICOS
PRESERVACION y DEFENSA DE LA FE

La Conferencia General del Episcopado Latinoamericano, frente al grave
problema que plantean el protestantismo y los varios movimientos aéatólicos que
se han introducido en las Naciones Latinoamericanas, amenazando su tradicional
cultura católica:

69. Recomienda vivamente que se hagan efectivas todas las disposiciones
del Código de Derecho Canónico ordenadas a la preservación y defensa de la fe,
cuidando también del cumplimiento de las que se refieren a la previa censura
y prohibición' de libros, revistas y demás publicaciones peligrosas ',

70. Encarece de manera especial:
a) que se hagan cruzadas de oraciones, pidiendo por la preservación y pro

greso de la fe ca.tólica en América Latina, y por la conversión de los enemigos
dé la Iglesia;

2 Cf. Carta Encíclica Vigilanti cura de Su Santidad Pío XI: A. A. S,] XXVII (1936),
pp. 249-263: Discurso de Su Santidad Pío XII: a) sobre "la importancia del arte cine
matográfico" a Representantes de la Industria Cinematográfica Italiana: A. A. S.;
XXXXVII (1955), pp. 501-512; y b) sobre "el cine ideal", con motivo de la Asamblea
de la Unión Internacional de los Empresarios de cine y de la Asamblea de la Federación
Internacional de los Distribuidores de películas: 1. c., pp. 816-829. ...

3 Exhortación de Su Santidad Pio XII a los Ordinarios de Italia: A. A. S.;
XXXXVI (1954), pp. 18-24; Statuto delIa Pont. Commissione per la Cinematografia, la
Radio e la Televisione: 1. c., pp. 7813-784. .

I ef.e. l. C,] lib. III, tit. XXIII, can. 1384-1405.
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b) que se aproveche, como arma preciosísima en defensa de la fe, la pie
dad arraigada, intensa y filial del pueblo latinoamericano a la Virgen Santísima,
venerada bajo las diversas advocaciones propias de cada región.

71. Llama. la. atención sobre la. necesidad de formar convenientemente las
conciencias de los católicos en el deber de mantenerse fieles a la Iglesia y de
defender su fe y la de sus hijos, preocupándose seriamente de que reciban una
educación católica y evitando cuidadosamente el exponerles al peligro de la apos
tasía, sobre todo enviándolos a instituciones acatólicas 2.

72. Recomienda encarecidamente la intensificación del movimiento bíblico,
de tal forma que los fieles se habitúen a la lectura frecuente y aun diaria de las
Sagradas Escrituras, y sobre todo de los Santos Evangelios, mediante:

a) ediciones populares de los Libros Sagrados debidamente anotadas, pro
curando orientar a los fieles sobre el modo de servirse de ellos para su edifica
ción espiritual, y poniendo de relieve los textos más importantes y fundamentales,
como los relativos al Primado de Pedro, a la infalibilidad del Magisterio Ecle
siástico, al valor de la Tradición, etc.;

b) cursos bíblicos, dados también por radio y correspondencia;
c ) semanas bíblicas populares;
d) la celebración del "Día Nacional de la Biblia", en el domingo más

próximo a la fiesta de San Jerónimo 3.

73. Encarece con particular interés que:

a) en los Seminarios Mayores y en los Institutos Teológicos. de los religio
sos, se establezcan cursos especiales sobre las herejías actualmente diseminadas
en las respectivas regiones;

b) se instruya también debidamente a los catequistas laicos, formándoles
en un profundo sentimiento de defensa y propagación de la fe católica entre sus
hermanos.

74,. Aconseja que se fomente, valiéndose principalmente de los seglares
católicos adscritos a organizaciones apostólicas, una prudente y caritativa aproxi
mación con los hermanos que se hayan apartado de ·la Iglesia:

a) . mediante el trato social y la amistad;
b) procurando que asistan a conferencias y cursos especiales para aca

tólicos.

75. Por lo que se refiere en particular al espiritismo- y a la superstición,
sugiere' que:

1) Se incluya en los catecismos mi'capítulo especial sobre el espiritismo y
el mandamiento divino que prohibe las supersticiones, la magia y la invocación
de los muertos y de los espíritus.

2) En las parroquias particularmente infestadas por el espiritismo:
a) los sacerdotes hablen de él a los fieles, con caridad pero claramente,

explicando la imposibilidad de continuar siendo. católicos adhiriéndose al espiri
tismo; insístase también en el grave deber que todos tienen de no contribuir,

2 Cf. can. 1374 C. l. C.

3 Carta Encíclica Divino afflante Spil'it¡t de Su Santidad Pío XII, "De Sacrorum
Bibliorum studiis opportune provehendis": A. A. S., XX:XV (1943), pp. 297-325; Y
también la Instrucción de la Pontificia Comisión Bíblica, "De consociationibus biblicis et
de conventíbus ac coetibus eiusdem generis": A. A. S., x'~XXVIII (1956), pp. 61-64.
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ni material ni moralmente, a la creación o sostenimiento de las llamadas obras
.de caridad del espiritismo;

b) los catequistas, los militantes de Acción Católica, de las Congregacio,
nes Marianas y de las otras asociaciones de apostolado, reciban un curso especial
sobre el espiritismo y las principales objeciones y acusaciones que los espiritistas
acostumbran proponer contra la Iglesia y la. doctrina cristiana, afin.deque
sean ellos los más exactos en el cumplimiento' de las dísposicionea-de la Iglesia
en esta materia, y los más activos en difundir entre los demás fieles la verdadera
doctrina para preservarles de lamentables caídas.

76. .Recomienda, con respecto a la masonería:

a) que se forme sobre su carácter anticatólico la conciencia de los fieles
con oportunas y documentadas instrucciones, y se les den a conocer las censuras
que están en vigor contra ésta y otras sectas secretas 4;

b) que se favorezca la difusión en los Países Latinoamericanos de aquellas
instituciónes' .que puedan ayudar en la defensa contra las sectas secretas.

77. Exhorta a los católicos a que nieguen su adhesión a las instituciones
que, difundiendo una ideología y una moral puramente naturales, prescinden del
espíritu cristiano y cIelos principios sobrenaturales en la educación y en la vida
de los individuos y de las Naciones.

78. Lamenta. Ia propaganda que incluso algunas personas autorizadas ha
cen, con el pretexto del folklore, de ciertas prácticas supersticiosas, que son ver
daderos actos de falso culto, importados de regiones paganas.

TITULO VIII

PROBLEMAS SOCIALES

79. La Conferencia General del Episcopado Latinoamericano no puede de
.j al' de expresar su. honda preocupación ante los problemas sociales de América
Latina 'y 1¡¡ situación angustiosa en que se encuentra todavía -a pesar del cúmu
lo de bienes que la Providencia ha dispensado al Continente- una no pequeña
parte de sus habitantes, y en particular algunas clases de trabajadores del campo
y de la ciudad, sin olvidar la llamada clase media, por los salarios insuficientes
y la demanda de trabajo.

Frente a tal panorama y al sinnúmero de cuestiones prácticas que se pre
sentan -entre las cuales hay que destacar los problemas de la vivienda rural
y obrera, juntamente con los creados por el intenso proceso industrial en vías
de realización en América Latina- la Conferencia siente el deber de subrayar
de la manera más decidida, la urgente necesidad de. que todos los católicos cola.
horen con empeño para buscar, a la luz de la doctrina de la Iglesia, una justa
solución; y con tal fin acuerda hacer sobre este punto un llamamiento especial'.

4 cr. can. 2335; 693 § 1; 1065; 1453 §§ 1 y 3; 1240 § 1 in. 1; 1241

I "Declaración", n. III, pp. 149-150.
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,¡:¡d'80,:; 'IJagttofifhértcia'[v~f!~6fii2satisfáédón' 'todo el ,c(jfij'tfuto":de i'bbtas"'que ila
c,aridad c~stiana ha sugerido en las, Nacio~es d~ Aménc1FD8.tifi~¡ ~Jrd:¡fémediat,
'erl'''párte i 'a.1 menos; ," fariúk':suttimieÍltosi'Y'ámarg~ras'; i y '¡¡lah'a;' 'igualinerif¿, las
idi'vefs'ás I iniCiativasU'y' eSluetz<:Í§'¡'q:ué; 'irlspitá<fo§j'énJi los: 'principios" de!i18:Ujíisticia

's(Jcitrl¡¡c¡se 'lí'ári.::ulíeéh&"'tiata} 'soluCioíiar': te'sfo§')!préihllfmas¡: bí.Iscaíiaií¡¡'1sobte 3fó1dó,

'estal:ílbcéf1ilaGaríiiotiía.hcristÍanaUllntr~ el citpital yj el' 'ua15ajo'}iH;;¡ I)íq nnid'n uji U;"

gii'l;hSir¡;lefrÍbaigli;i')6ómptóbaD'dó'¡'ciiánW¡·,tlis'tk:'toÜavíaél:';próbléma ;'sbciaí!:'eri:qós
¡Páísés'i:Eatinóáif¡~'ric1ln'óJ) dé [ sulIsólü&ón f¿risnanir;;; áC pesar 'd'e~tani!laudables 'és·
tuerzas, proclama la urgencia deiófféntat)~¡¡iííteíisficá~l¡¡;!laboFsoeiá!FéhéáiÍzaiHÍo
las' iniciativas hacia la raíz misma de los males que han de remediarse, y dando
a la Acción Social Católica é11esp'Íri tu: y:llas forfiiás;;dé"cootdmaúióri',,(jbmuhltaria
que' exige la gravedad 'de 'la¡situación,;

82. Confía asimismo que-los 'seglares católicos dédícadosr.a-Iavaécióirlsocial,
además de desarrollar su actividad en obras específicamente católicae.r.sethagan
merecedoras de que su colaboración sea deseada-cy requerida tambiéneen-iótrás
instituciones tanto privadas como públicas, por la seguridad, de su doctrina, el
espíritu .desinteresado de su :acción y lá perfecciónvdersus: 'conocimientosr)' del
trabajo que realizan.

83. Mientras pone el acento sobre la necesidad de desarrollar una siempre
más amplia e intensa actividad social y benéfica en favor de las clases más
necesitadas, la Conferencia no quiere cejar en el deber que le incumbe de llamar
enérgicamente la atención de todos .Ios católicos, sobre las insidias y peligros de
las doctrinas marxistas y de la propaganda d~l comunismo, 2 y sobre la necesí
dad de precaverse y defenderse Jcp~traellas,pr!~qipalmenteallí donde estén más
desarrolladas. ' '-' --, - -' ,

•• 842 .Poi'iíÜimo,liíctiriferenbia' iícuetáaexpresar .'. ;m:'pll'rti?wiíJ: 'iIÍfei€s ,~~r
b}'p,',,'ro,b,'le,míi'de." la elévad6n'e'spiiitual ysóCiáFdela: pol:JIai;ión indígeÍlitaeJ:A.'mé.
ric'a'I.,átirili 3;";< "'f''': '

2 Cf;'J"ti~taJ¡,~~¿ic¡i¿i;'Q~~diage;it1to
XXIII (1931};p~: 213~216¡'"

Carla Encíclica DiviniRedemptorls de' Su 'Santidad ;Pió
pp. ~5-106; "~E"~ ,,,,'J,';," ':',-,n,;!

, Radiomensaj¡;' de! ifl'~vidácl,d¡;' ,sU Sdnticlkd 'Pio#l:¡':i[';J: ;s:: '~~,: ~~943)1
p. 16: "Movidasiérriprepor 'motivos religiosos; Ia 'Iglesia':ha' condenado los vá:\:ids usisZ
temas del socialismo marxista, y los condena también 'hoy porque es deber suyo y derecho
permanente el defender a los .hombres de corrientes e influencias que ponen en peligro
su eterna salvación";

Decreto de la S, e del Santo Oficio, de fecha 1 de julio de 1949: A. A. S"
X,'{XXI (1949), p. 334,

3 CL "Declaración", n. IV: pp. 66-67, de iJá 'presente' :publicaciónf::<i
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TITULO
",c'mM"l,SIaNE,, 'Si'INIllOS GENTEcDE CO,:'Eon::;:","," ;"',,, " '. l' ... ." ~ .. .

, LaS,onfere~cia '; gepeiali;~HE~i~'épp~d,J)Eáti~dáí1letlallnd;Ld'esphésb d~;
s6hUti\:l6'~ d~te:óidd 'estudiO 1el esta.tl6' de las', Misidn~s' y'lasdrcÍírisfancias
li{Iabo'r lnisicmal' viene\'realizánd'ose en "él Continente' Latinoamericano!"

>:;;0: uc;nilyr() ,?Offf'};<; .: .djl'¡" '-';rr¡~ ,í.iUEiJ:;>'

'85! lJMliba.:'~f ¡'celO'¡)i1~hi;tóH~~'" bon,r~uJ,nldsiilisi'6ne~dsL idé'Wm6rica {{'LatIDa
2!~igúil:mdo' eT'NóbllísHno éj~Iriplddesus }:i:i:edecesores-L dedicait sUsactiVia8.dés~
sus .energíes, y aún su propia vida, a la santa empresa de incorpoÍ'áí'nlli'Ía 'Iglesia
~at91ita"\i:Jif6dps., l~s '!I{iJ.blt'an~e~u He" l'as'zoWas'¡qué' :ilún;)c6íist~tüyéii! ttiI'fitori¡j~ ,d~
rili,~f9n';";Y abri'g'?;il~naj:>s'oltifá.":éo¡¡ñanz~'déique:cdnt~nuar-ári, cái:I~ ;diá:;Óon"fuEiyot
eritu.s'iasllib,"Hl¡}Háp)ost()li¿¡i:.t,~rea:¡¡;)') ,!,i)L;\,!UJT:C ;")i)i ;)';';;0 ';'iE.! 'Ji,,,:,!,, 'f'f

;('}'}JlcJ3Yi"1

a] S(:~~tf!:l;;~óii~:~~1eéTª'J!r9g~f~f~J¿i¡¡k Épi:~c~~:M~,ró: j ,efl.6trkJ ;}bl,r~lin~'táh:
cias oportunas, procuren l~tP~erádlirdg' lb'~ i te~:i:iibrio:s 'db'Misi6D:" en 'bá(}¡i'p'a~é;
tener también reuniones con el fin de estudiar sus 'problemas comunes;

b) que se haga lo posible para que en cada circunscripción misional se ten
ga al imenos un Seminario Menor.; y ,dqn~ed:lsto no fuere factible, se cree un
Seminario Internacional para la fótmaMó~JáM Clero nativo I ;

e) que -dada liíAescá!lez déf'lftíisioJier6s{¡sohre:tOtld/én las regiones de un
elevado porcentaje de población indígena- se favorezca la institución de cate
quistas o "doctrineros", que' i~str,l,I,YIi\:i;1;\\I;I;\los:~nQjq!,;)dirijan sus rezos, preparen
para el bautismo de urgencia, asistan a los moribundos, etc.;
.')id,di) ,que': se:procure-que., todas la!?:'l'\sc:l,I,e!¡¡S geL: lo.s::tI'FrJ;"HoI1os;;de) :Ml~ió~:estén
atendidas,' si:-es-posiblea, por, personal religioso ",y,!'ieIllPTe:.bajo",elpr,"Hell'!e¡COn,tml
yi 'vigilancia; .depla autoridad, ,lÍclésiá,!'¡:ica:;;;;¡, ' , , '""'. "L"

e) que se funden escuelas normales rurliles"¡de,,lirtes:y:,()#ciqjl, ,agFiH9~a~

y de labores domésticas para los nativos 2; "
¡,;;¡:¡;fihque1'si;l,hfowente~",en."JO!,,¡-teJ;"ri.torio9[ misionales: las:obr,as,.. dy) asistencia
social -e-hospitales.¡asilos..sanatorios, ¡é!ispen;s!1rios "l,. Y !\elJUsq;~¡,~ ¡e~Í:e ;fin, ~,c!gA~7
sea posible, también la ayuda de la autoridad civil 3;

,g,Ju: q,ui;li .se :"i~.erceme,nte;ieli;númerg ')deb equipos silllita;r::ios,,deIll~w,cg§
meras,¡Ínt!'lgi.1ados tamhién.ja, iS,er,u posible, y,p',ligillll,l,Ill'" h

0;fÍ'::87. b,Haqe¡votosEa {in¡,de~ql,l,eieLimaYQt,:número"pQ¡¡ilíle, de:: Or,gelles",¡(;qngljf1i
gaciones e Institutos Seculares, de ambos sexos, así ,CoIIlll::dei,:fp.slitl,l,to!'ir,<le dl?~~

tencia social e Instituciones de seglares católicos preocupados por el problema
misional, envíen, :8.!,los: territorios de; MisiónJ:per,!'onal,capllcjtli<l0 Yiespecializado,
en: .númem, iy,.calidad, c:adll,día :mliypr. ": ,"" (i¡' ti" c'¡f ji) i

88. Encarece a todos los Excmos. Prelados Diocesanos que, en su§rél§pe<::

012 ¡liCf. [eártaEncíclicia::Evang~rii! praeconés:A~'iAJ: S.,: XXX,"X;lU:.fl951)f"Il,\508:
"Patet.. i,iIiEcclesiamunon::posse: 'no.vis,in regionibus:apte"rectequeiconstabiliri, nisi« 'oppdr-'
tuna, .ac: cohsentanea LibÍ' habeatur-rerum. ioperumque 'ordínatio, c'ac praesertim 'nisi"necessita~:

tibus: .parvclerus .indigena rite""sit:'institutusi'Jac,"confórmatus!'. ,,",' "h", ,,':; L:,,::! i ,e: "c
r;TJ;ljj:Hr!1~! ,f:fJ[[):;}rd , ..,', ",.L';L,'rri!" ~,i,Y') j"',. ,'! -),h;'j
2 Euangelii praecones: l. c., p. 515: "Nemorestsquíinon videat.iquantopere. íntersít

ut de alumnorum ludís, scholis, coIlegiis summa habeatur cura",

Euangelii praecones "
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tivas jurisdicciones, fomenten generosamente la Unión Misional del Clero y las
demás Obras Pontificias misionales 4.

89. La Conferencia, recordando la aceren especialísimamente benemérita
de la Iglesia y de sus Misiones en la defensa y en la elevación espiritual, moral
y social de la población indígena de América Latina:

a) se permite recomendar encarecidamente a los Prelados de los territo
rios de Misión que. continúen vigorosamente en esta labor tan profundamente
humana y cristiana, y ruega asimismo a todos los Excmos, Ordinarios, que se
preocupen, interesando a su vez también a las autoridades civiles, para que los
indígenas. sean, siempre y en todas partes, amparados y protegidos en sus pero
sonas y bienes;

b) expresa respetuosamente su deseo de que muy pronto se. establezca en
América Latina una Institución de carácter etnológico e indigenista, que desa
rrollando una labor seria y bien organizada, contrarreste los ..peligros quexlima
nan de análogas instituciones de inspiración no católica;

c) exhorta a todos los católicos, y de manera muy especial. a los Profe
sores de Colegios e Institutos, que sigan esforzándose en eliminar todo uso y coso
tumbre que pueda aparecer como discriminación racial.

TITULO X

INMIGRACION y GENTE DE MAR

Cap. 1: Inmigración 1

La Conferencia Ceneral del Episcopado Latinoamericano, ante los proble
mas espirituales, sociales y materiales que suscita la inmigración en los Países
latinoamericanos, desea destacar de modo particular, por su especial urgencia
e interés, las siguientes conclusiones:

90. Corresponde a los Países latinoamericanos, corno un deber de caridad
cristiana, de justicia social y de solidaridad humana, abrir sus puertas a la in'
migración.

Los católicos de :América Latina deben considerar la inmigración corno un
problema de familia, ya que la.~ayoría de los inmigrantes son también católicos,
procedentes de Países superpoblados; deben por lo tanto procurar, donde sea
necesario, crear un ambiente favorable a la inmigración, tanto entre el pueblo
como entre los gobernantes.

91. Ha de ponerse especial cuidado en organizar urgentemente en todos
los Países latinoamericanos, la Obra de la asistencia espiritual a los inmigrantes,

4 Evangelii.praec(mes: 1; c.; p. 525: "Nos enixe percupimus ut eadem (Missio-
nalis Cleri Sodalitas) latius usque excrescat, ac sacerdotumüsdemque concrediti populi
studiosiorem cotidie voluntatem exstimulet ad missionaliaopera adiuvanda. Haec Soda
l~~as . qu.oda.mmodo fons est, unde ad cetera.. eiusmodi pontificia instituta, a Propagatione
Fideí . videlícet, a S. Petro Apostolo pro Clero indigeno et a S. Infantia tamquam ad
Ilorescentes agros irriguae aquae decurrunt". '

I En el apéndice a este título se reproducen las enseñanzas más destacadas del Sumu
Pontífice f. r. sobre los problemas de la emigración.
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según las normas de la Constitución Apostólica Exsul Familia? y las dispósício
nes concretas que, en cada caso, dé la S. C. Consistorial. En particular:

a) constitúyase donde aún no exista, el "peculiaris coetus seu Commissio
Episcopalis pro spirituali emigrantium assistentia" 3;

b) desígnense, en cada Nación, sacerdotes especialmente competentes y
celosos, que serán presentados a la S. C. Consistorial para su n0mbr~lD.iento

de "director operum de emigratione";" y dada la importancia del problema,de
cuya recta solución depende el bien de tantas almas, se les de a dichos sacerdotes
toda clase de facilidades que les sean necesarias para el fiel cumplimiento de su
cargo;

c) para la asistencia espiritual de los emigrantes, recúrrase a la S. C.
Consistorial con el fin de obtener el indulto Apostólico necesario para erigir,
donde sea posible, la "paroecia pro diversitate serrnonis seu nationis"; 5 o por
lo menos, la "missio cum cura animarum" según las normas de la citada Cons
titución Apostólica b;

d) celébrese el "Día del emigrante" 7.

92. .Se debe intensificar la asistencia social al inmigrante, por medio de
Secretariados de colocación, servicio social, asistencia jurídica y médica, orienta.
ción profesional y de acomodación al ambiente, etc.; esta labor podrá facilitarse
extendiendo al plan nacional los organismos locales ya existentes.

Cap. II: Gente de mar

La Conferencia:
93. Hace votos para que se establezca en todos los Países del litoral la

Obra del Apostolado del Mar, bajo la advocación de la Virgen María, "Stella
maris",

94. Espera por lo tanto que en esos Países, según las directrices de la
Santa Sede,se instituya, en cuanto sea posible y en el caso de que no exista
todavía, una Comisión Episcopal del Apostolatus maris,

95. Sugiere que esta Comisión designe un sacerdote que será presentado
a la S. C. Consistorial para su nombramiento de Director de los Capellanes del
Appstolatus maris y, al mismo tiempo, para que sea adscrito al Secretariado Ce
neral Internacional de la Obra 8.

96. Aconseja que se designe un número conveniente de sacerdotes que
puedan' ser nombrados Capellanes del Apostolatus maris, y que se procure fun
dar y fomentar en los puertos de mayor tráfico, "clubs" para marineros, que les
aseguren una eficaz asistencia religiosa, moral y social.

2 A. A. S., XXXXIV (1952), pp. 649-704.
3 Exsul Familia, título n. cap. I, n. 6: 1. c., p. 695.
4 Exsul Familia, título n, cap. I, nn. 6 y 7: 1. c., p. 695.
5 Exsul Fami'ia, título H, cap. I, n. 4: 1. c., p. 694.
b Exsul Familia, título H, cap. IV: 1. c., pp. 699-701.
7 Exsul Familia, título n, cap. V, n. 49 §§ 1 y 2: 1. c., p. 702.
8 Exsul Familia, título H, cap. I, n. 8: 1. c., pp. 695-696.
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TITULO XI

CONSEJO EPISCOPAL LATINOAMERICANO

Además· de las .• conclusiones hasta aquí enumeradas, la Conferencia formuló
el siguiente voto referente .a la creación de un Consejo Episcopal Latinoamericano:

97. La Conferencia General del Episcopado Latinoamericano por unani
midad ha aprobado pedir, y atentamente pide a la Santa Sede Apostólica, la
creación de un Consejo Episcopal Latinoamericano sobre las siguientes bases:

1) El Consejo Episcopal Latinoamericano estará .. compuesto por los Re
presentantes de las Conferencias Episcopales Nacionales. de la América Latina,
en proporción de un Representante por cada Conferencia Episcopal, designado
por la misma.

2)
a)
h)
c)
d)

fueren

Serán funciones del Consejo:

estudiar los asuntos que interesan la Iglesia en la América Latina;
coordinar las actividades;
promover y ayudar Obras Católicas;
preparar nuevas Conferencias del Episcopado Latinoamericano, .cuando

convocadas por la Santa Sede.

3) Las reuniones del Consejo serán cada año.

4) El lugar de las reuniones será normalmente la ciudad donde tenga
su sede el Secretariado General; pero el Consejo podrá fijar ocasionalmente
otro lugar.

5) La Presidencia del Consejo estará integrada. por un Presidente y dos
Vice-presidentes, elegidos por el propio Consejo, y durará en su cargo dos años.

6) Dependerá del Consejo Episcopal, y más directamente de su Presidente,
un Secretariado General, que tendrá además los siguientes Subsecretariados:

con cuatro secciones:Preservación y propagación de la Fe Católica,
Defensa de la Fe,
Predicación; Catecismo, Enseñanza religiosa,
Misiones e Indios,
Prensa, radio, cine y televisión.

I.
a)
b)
c)
d)

n. Clero e Institutos Religiosos. Vocaciones.
Ifl. Educación y. Juventud.
IV. Apostolado de los •laicos.
V. Acción Social.

7) El Secretariado· General se ocupará también de las relaciones con la
Jararquía y los organismos católicos de Estados Unidos, Canadá, España y Por
tugal.

8) El Secretariado General residirá en la ciudad que designe la Santa
Sede Apostólica.

9) Los Subsecretariados residirán, en línea general, en la misma sede del
Secretariado General; sin embargo, a juicio del Consejo, podrán tener su sede
en otras ciudades.
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10) Financiamiento: se hará conforme a una
cada Nación Latinoamericana, según normas que serán estudiadas y
tunamente.

DECLARACION

DE LOS CARDENALES, OBISPOS Y DEMAS PRELADOS RKPRlii:SF:NT
DE LA JERARQUIA DE AMERICA LATINA REUNIDOS EN LA· CONFEc

RENCIA EPISCOPAL DE RIO DE JANEIRO.

Después de haber examinado atentamente los distintos temas que han sido
sometidos a nuestro estudio, llegando a conclusiones que serán oportunamente
llevadas al conocimiento de toda la Jerarquía Latinoamericana, sentimos la ne
cesidad de dirigirnos al Clero secular y regular, a las religiosas y a los fieles de
las diversas naciones representadas en la Conferencia, para expresarles nuestro
profundo agradecimiento por la ayuda espiritual de sus oraciones y por el espe
cial interés cOnque nos han acompañado en tan memorables jornadas. Que Dios
Nuestro Señor. bendiga a . este Clero celoso y sacrificado y que esta bendición
redunde en. bien espiritual de los fieles encomendados a nuestro ministerio.

Antes de terminar estas labores, y en la seguridad de que las decisiones
tomadas podrán convertirse en realidad sólo con la colaboración abnegada, solí
cita y eficiente de todos, creemos necesario llamar la atención de nuestros sacer
dotes y fieles sobre los puntos principales tratados en esta Conferencia, por su
especial y fundamental importancia.

I. El estudio de la situación de nuestras naciones ha evidenciado una vez
más que, si por una parte el inmenso don. de la fe católica sigue siendo, gracias
a Dios, patrimonio común de todas ellas, por otra es indispensable que dicho
patrimonio se incremente de manera que esa misma fe se difunda más y más
e informe integralmente el pensamiento, las costumbres y las instituciones de nues
tro Continente. Para ello es ante todo indispensable un Clero numeroso, virtuoso
y apostólico, que pueda realizar una obra. más amplia y profunda de evangeli
zación, como América Latina lo exige con urgencia.

Así pues, la Conferencia ha tenido como objeto central de su labor el pro
blema fundamental que aflige a nuestras naciones, a saber: la escesez de sacer
dotes.

La Conferencia estima que la necesidad más apremiante de América Lati
na es el trabajo ardiente, incansable y organizado en favor de las vocaciones sa
cerdotales y religiosas, y hace por tanto un fervoroso llamamiento a todos, sacer
dotes, religiosos y fieles, para. que colaboren generosamente en una activa y
perseverante campaña vocacional. .

. Para ello hay que formar la conciencia. sobre la gravedad y trascendencia
del problema; hay que acentuar la responsabilidad que tienen en su solución el
Clero, los educadores, -Ios fieles todos y, de manera especial, los padres de fami
lia que deben ser los instrumentos más eficaces en la obra de las vocaciones.

Formada la conciencia del problema, hay que emplear las armas de la ora
ción y del apostolado. La oración es el medio primero, más poderoso e· Insusti
tuible para despertar vocaciones, pues el mismo Jesucristo nos enseñó. que hay
que orar para tener operarios en su campo: "Rogate ergo Dominum messis ut
mittat operarios in messem suam" l.

I Lue. X, 2.
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Es pues vrvisimo deseo de esta Conferencia que la Obra de las Vocaciones
Sacerdotales sea considerada en todas las Diócesis como la obra fundamental e
inaplazable, la que debe afanar a todos, la que merece la afectuosa solicitud y
la efectiva ayuda de todos.

Asimismo deseamos que sea apoyada y favorecida en nuestros Países la
Obra de las Vocaciones Religiosas, según sus propios estatutos 2.

Con sentimientos de paternal agradecimiento recordamos y alabamos a los
religiosos que, en nuestros días, trabajan incansablemente -en colaboración con
el clero secular- para conservar y acrecentar la vida cristiana de nuestros fieles,
y a las religíosas que, con la oración y múltiples formas de apostolado y de asis
tencia, prestan su ayuda eficaz para la realización· del mensaje evangélico en
nuestro Continente.

No queremos dejar pasar la oportunidad de recordar también a los segla
res que, conscientes de la trascendental importancia y de la extrema urgencia
de la labor apostólica en que se encuentra empeñada la Iglesia, militan en una
u otra organización de apostolado, con plena sumisión a las directivas y disposi
ciones de los Romanos Pontífices y de la Sagrada Jerarquía, con efectiva coordi
nación de esfuerzos en el campo parroquial, diocesano y nacional. A la Acción
Católica y demás asociaciones de apostolado enviamos nuestra sincera palabra de
complacencia por la meritoria labor hasta ahora realizada y nuestra paternal voz
de aliento para que, aumentando cada vez más sus filas, continúen con renovado
empeño las tareas que les han sido señaladas.

n. Junto con la campaña vocacional. debe emprenderse otra, no menos
fundamental ni tampoco menos general: la de la Instrucción R~ligiosa.

Al examinar la situación de nuestro Continente es motivo de consuelo el
comprobar la ingente labor apostólica que aquí se ha realizado y se realiza.
Hay que agradecer y bendecir .el generoso. esfuerzo. de .105 predicadores,. de los
educadores, de los catequistas y de cuantos militan en. organizaciones de aposto
lado,por difundir la doctrina cristiana. No es posible sin embargo desconocer
que a nuestros pueblos, a causa de la escasez de clero anteriormente señaladas,
aún les falta a menudo la debida instrucción, mientras el tesoro denuestra fe
católica se halla amenazado por numerosos enemigos, que tratan de arrebatar la
mejor herencia de América Latina.

La Santa Iglesia, por disposición de Dios, es la depositaria de la doctrina
cristiana que, fundándose en los principios eternos e indestructibles de la verdad
divina, dala soluciónde todos aquellos problemas que tocan directa o indirecta
mente .,.la vida espiritual y moral del hombre, para que éste realice plenamente
su. condición de hijo de Dios y se haga digno de las promesas del Cielo. Pero
esta doctrina es conocida demasiado superficialmente, y por eso los enemigos
de la fe pueden tan frecuentemente sembrar la duda para cosechar la indiferen
cia y hasta la apostasía o la irreligíosidad.

Nos es posible menospreciar este peligro: los adversarios de nuestra herencia
católica son poderosos bajo diversos aspectos; y es muy doloroso .confesar que,
en muchos casos, nuestros fieles no están preparados suficientemente pata salir
victoriosos de la prueba. De ahí la necesidad de una labor más intensa y profunda
de instrucción y educación religíosa.

El mensaje de Cristo debe ser ampliamente conocido por todos. Con su luz
deben iluminarse las inteligencias para que se formen las conciencias cristianas.

Debe ponerse en consecuencia especialísimo cuidado en dar una más amplia
y sólida preparación a aquéllos que, por su misma vocación, han de ser los maes-

2 A. A. S., XXXXVII (1955), pp. 266, 298-301.
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tras dejos démásvNo solamente los aspirantes al sacerdocio deben recibir una for
mación. que responda a las exigencias actuales; una adecuada formación se re
quiere también en los que, llamados por Dios a la tarea de la educación de la
niñez y juventud, buscan en esta forma de apostolado la santificación propia:
ellos,religiosos y .:religiosas, deben tener una verdadera competencia para el
ejercicio de este sublime ministerio. También aquellas almas generosas que traba
jan en la bienhechora obra del catecismo, recordando que nadie da lo que no
tiene, deben esmerarse en poseer un conocimiento pleno de las verdades que han
de. enseñar.

Uniendo los esfuerzos de todos se conseguirá una acción más fecunda y más
eficaz. El Clero, en primer lugar, intensificará su acción evangelizadora, disi
pando con la predicación, con la catequesis y demás formas de instrucción, las
tinieblas de la ignorancia. Por su parte los religiosos educadores considerarán
como su misión específica no sólo la preparación académica de los alumnos, sino
también -y de manera particular- la formación en ellos de una conciencia
profunda e integralmente cristiana. Y que esta obra de formar la recta conciencia
sea ampliamente secundada sobre todo por los seglares que tienen el alto honor
de colaborar en las filas de la Acción Católica.

lII. Resuena con angustia en nuestros oídos la voz de nuestro Santísimo
Padre f. 1'.; "¿ Quién, y sobre todo qué sacerdote y qué cristiano, podría perma
necer sordo al grito que brota de lo más hondo de la humanidad y que en el
rnundo de un Dios justo llama a la justicia y a la fraternidad?" 3.

De ahí que con Su Santidad esperamos con ansia ver lo más pronto posible,
de los escombros de un mundo viejo y caído en ruinas, "surgir un mundo nuevo,
más sano, jurídicamente mejor ordenado, más en armonía con las exigencias
de la naturaleza humana" 4.

El panorama social que presenta el Continente latinoamericano nos permite
advertir que, no obstante el cúmulo de bienes que la Providencia ha depositado
en él para beneficio de sus pobladores, no todos disfrutan efectivamente de tan
rico tesoro, ya que muchos de sus habitantes -especialmente entre los trabaja
dores del campo y de la ciudad- viven todavía en una situación angustiosa.

Tan deplorable condición de vida material, que pone evidentemente en peli
gro el bienestar general de las naciones y su progreso, repercuten forzosa e inevita
blemente en la vida espiritual de esta numerosa población.

De un modo especial observamos la honda y rápida transformación que se ve
rifica en las estructuras sociales de AIl1érica Latina, a causa del intenso proceso
de industrialización, y nos preocupa la necesidad de que el pensamiento cristia
no, tan a menudo ausente de ella, la: informe y anime.

Para ello se requiere la presencia activa de la Iglesia, a fin de influir en el
mundo económico-social, orientándolo con la luz de su doctrina y animándolo
con su espíritu.

Esta presencia ha de realizarse en tres formas: iluminación, educación, acción.
a) La primera tarea, que es la de iluminar, se ejecuta difundiendo la doc

trina social de la Iglesia, a fin de que llegue a ser a patrimonio de toda la comuni
dad católica. Esta doctrina es, en palabra de Su Santidad Pío XII, "necesaria y
obligatoria"; forma parte integrante del Evangelio y de la moral cristiana, y por
tanto debe incluirse en la catequesis y enseñarse sistemáticamente en los Sr mina-

3 Radiomensaie de Navidad de Su Santidad Pío XII: A. A. S., XX.:"CV (1943), p. 16.

~ Radiomensaie de Su Santidad Pío XII con motivo del V aniversario del comienzo
da la guerra: A. A. S., XXXV (1944), p. 250.
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rios, Colegios y Universidades, Centros de Acción Católica y de formación cristiana.

b) Es preciso educar a todos los católicos en el cumplimiento del deber
social: ésta es la segunda tarea necesaria.

Corresponde al sacerdote trabajar intensamente en la formación de una
conciencia· social; viva y operante, y Ia Acción Católica tiene" también en esta.
obra un papel trascendental.

e) El pensamiento cristiano, según las enseñanzas pontificias, contempla
como elemento importantísimo la elevación de .las clases necesitarlas, cuya reali
zación enérgica y generosa aparece a todo discípulo de Cristo, no solamente como
un progreso temporal,sino como el cumplimiento de un deber moral.

Para ello se requiere la acción. El laicado católico, bien instruído y bien
formado, tiene una tarea especial e insustituíble en la animación y verificación
del mundo econémico-social.

IV. Al hacer sentir la presencia de la Iglesia en. la solución de los graves
problemas de la justicia social, no se olvide el deber de atender adecuadamente
a las necesidades de la población indígena: es decir, de aquella clase que, retra
sada en su desarrollo cultural, constituye para América Latina un problema de
especial importancia.

Gloria de la Iglesia es haber emprendido la obra de su civilización y de su
evangelización; gloria suya haberla. defendido contra los que quisieron abusar
de ella en otros tiempos; gloria suya haberle infundido .ese profundo sentimiento
religioso que solamente espera una labor perseverante para· que el "indio" se in.
corpore con honor en el seno de la verdadera civilización.

La obra de .las Misiones entre los infieles llena las páginas más bellas de la
historia de la Iglesia en América. Que esta obra continúe gloriosa, gracias al es
píritu apostólico que, hoy como antaño, tan poderosamente anima a nuestros
misioneros. Queremos también alabar las . generosas iniciativas· que se están
despertando en nuestros Países en favor de las Misiones, hasta llegar a contar
ya con Institutos de Misiones Extranjeras yeon Congregaciones Misioneras feme
ninas. Invocamos la abundancia de los favores celestiales para el incremento de
esa semilla, germinada en nuestras tierras.

He aquí los puntos que presentamos a la consideración del Clero y de los
fieles, al finalizar esta Asamblea, rellnida en Río de J aneiro después de los
grandiosos triunfos. de Jesús Sacramentado. Espontáneamente nos vienen Ías pa
labras de la Sagrada Liturgia: "Congregavit nos in unum Christi amor". En el
Sacramento del amor está la fuente de sobrenatural energía para. el cumplimiento
de la tarea que la Iglesia nos ha confiado. No olviden nuestros Sacerdotes y fieles
que en el Santo Sacrificio de la Misa, en la Comunión frecuente y diaria, como
en la devoción a María Santísima -Madre y Reina del Continente americano--.
encontrarán ellos también el secreto de la fecundidad para la labor apostólica
que deben realizar en esta hora de tan graves responsabilidades para América.

Nos ha sido motivo de sumo consuelo y aliento la generosísima participación
que el Augusto Pontífice gloriosamente reinante ha querido tomar en nuestra Asam
blea, sobre todo dirigiéndonos las importantísimas Letras Apostólicas. Ad Eccle
siam. Christi, que constituyeron para nosotros la "Magna Charta" en los trabajos
y en las conclusiones de la Conferencia. . ..

Con la más profunda satisfacción transmitimos a todos la paternal Bendi
ción Apostólica que Su Santidad se dignó concedernos, haciéndola extensiva
a los sacerdotes, religiosos, religiosas y fieles de América Latina.

Río de Janeiro, 4 de agosto de 1~55.


